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boletín €>ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. — 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKRCIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 141 por un año.—Se admiten suscriciones en \l;idri<l, en la Adminis
tración del BOLETIX, Euencarral, 81.-Enera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Visto el expediente promovido por 
Mariano Aloy y Sanchis, Mariano Aloy 
y Palanca, José Fenollosa y Tomás y de
más consortes, vecinos de Bétera, en so
licitud de indulto de las multas y demás 
responsabilidades pecuniarias á que fue
ron condenados por la Audiencia de Va
lencia en causa s o i u e uia.1 . e n -.• . ton 

caudales y establecimiento de un arbitrio 
sin autorización, siendo individuos del 
Ayuntamiento de dicho pueblo: 

Considerando que, según informa el 
Tribunal, los interesados son todos de 
buena conducta, y que al cometer el de
lito lo hicieron por una apreciación er
rónea, invirtiendo fondos que no figura
ban en el presupuesto como un arbitrio 
en atenciones del vecindario, sin tener 
en cuenta las disposiciones legales á que 
debian sujetarse: 

Considerando que si d)ien no puede 
servirles de exculpación en la esfera le
gal el desconocimiento de sus preceptos, 
merece tenerse en cuenta en la de la cle
mencia; tanto más, cuanto que aparece 
justificada la expresada inversión de fon
dos en provecho del pueblo: 

5 teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6 / del ar t . 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder á los referidos 
Mariano. Aloy y Sanchis y consortes el 
indulto de las penas pecuniarias á que 
fueron sentenciados. 

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
l r n l ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. « E l Ministro de Gracia y Jus 
ticia, Augusto Ulloa. 

Atendiendo á las circustancias que 
concurren en D. Luis Vázquez Mondra-
gon, Magistrado el más antiguo de la 
Andiencia de Madrid, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle, conforme á lo 
dispuesto en el art . 144 de la ley provi

sional sobre organización del poder judi
cial, á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, vacante por fallecimiento 
de D. Narciso López y López. 

Dado en Palacio á seis de- Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. —El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa. 

mmn SECCIÓN. 

sección t;oi>ierno—¿iegectado 3.* 
Núm. \Ú. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca de una ye
gua, pelo negro, alzada seis cuartas y 
media, de seis años, con una estrella en 
la frente y otra en el hocico, herrada, 
que desapareció la tarde del 23 del pasa
do mes, con aparejo y sin cabezón ni bri
da, del término de Barajas de Madrid, á 
cuya autoridad local será entregada caso 
de ser habida. 

Madrid 8 de Marzo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DB MADRID. 

La Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, con fecha 13 del 
mes de Febrero próximo pasado, comu
nica á ésta Administración económica la 
circular siguiente: 

«La Dirección general de Contribu
ciones, en circular de 20 de Enero últi
mo, ha comunicado á V. S. la orden de 
S. A. el Regente del Reino, fecha 20 de 
Diciembre anterior, referente á compen
saciones de débitos del impuesto perso
nal con haberes que se adeuden á indivi
duos del clero, corporaciones é institutos 
religiosos y demás clases que perciban 
sueldos, haberes ó asignaciones del Es
tado. 

Dictadas por la expresada Dirección 
las disposiciones que por su parte ha es
timado conducentes al cumplimiento de 
dicha orden, ha acordado esta de mi car
go, por lo que á ella incumbe, las reglas 
siguientes: 

1 / Los particulares ó corpofaciones 
á que se refieren las disposiciones de la 

orden de 20 de Diciembre, y á quienes 
convenga hacer uso de la facultad que se 
les concede, solicitarán la compensación 
por medio de instancia que dirigirán al 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia donde radique el pago de 
sus haberes. En dicha solicitud se hará 
constar la provincia y pueblo donde el 
solicitante conste matriculado como con
tribuyente por el impuesto personal. 

Los individuos del clero dirigirán sus 
solicitudes al Jefe de la Administración 
económica de la provincia en que resi
dan, expresando además del requisito 
indicado en el párrafo anterior la diócesis 
en que ejerzan ó á que estén adscritos. 

I ' Loo A lmimctr<.\oíon<»o e c o n ó i m o a e , 
con presencia dé Sienas solicitudes, abri
rán los oportunos expedientes á los indi
viduos, clases ó corporaciones respecti
vas, en los cuales se hará constar: 

Pr imero. Si el interesado es contri
buyente por la misma provincia ó por 
otra ú otras, y en el primer caso, la can
tidad que adeude al Tesoro por cuotas 
del impuesto personal. 

Segundo. Si tiene créditos devengados 
y no percibidos por haberes ó asignacio
nes personales á cargo del Estado, y el 
importe de ellos. 

Tercero. Si los créditos devengados 
están afectos en todo ó en parte á otras 
obligaciones; y 

Cuarto. Si ha justificado el juramen
to de fidelidad d la Constitución de 1S69, 
como se exige en la orden de 20 de Di
ciembre. 

3.* Cuando los reclamantes contribu
yan en distinta provincia de la en que 
sean acreedores al Tesoro, las Adminis
traciones económicas oficiarán á las que 
corresponda para que libren certificacio
nes arregladas al modelo núm. 1 /de los 
débitos individuales quo consten contrai
dos en cuentas contra los interesados, 
corporaciones ó clases respectivas por el 
Indicado concepto de cuotas del impuesto 
personal. 
| 4 / Conocidas las cantidades compen
sables, se abrirá una liquidación, según 
modelo núm. 2.*, y se procederá á la 
compensación aplicando á ella la suma 
necesaria de los haberes líquidos deven
gados y no satisfechos. 

5.' Cuando se trate de individuos ó 
clases del clero, las Administraciones 
económicas de las provincias donde deba 
tener efecto la compensación, si en ellas 
fuesen también contribuyentes los inte
resados, y con presencia de sus solicitu
des, extenderán certificaciones arregladas 
al modelo núm. 3.", reclamándolos en 
Otro coso do la que deba expedirlas. 

En cualquiera de dichos casos, la Ad
ministración económica en que radique 
el expediente pasará las certificaciones 
con decreto marginal á la diocesana res
pectiva para que á su vez, reconocidos 
los antecedentes que obren en su poder, 
certifique si los interesados reclamantes 
tienen haberes devengados y no percibi
dos en cantidad liquida suficiente á la ne

cesaria para la compensación, demostran
do la proporción en que deban aplicarse 
á cubrirla. 

6 / Las operaciones que deberán prac
ticarse para formalizar las compensacio
nes serán, á saber: 

Se extenderá una certificación arre
glada al modelo núm. 4.* por el haber 
liquido de cada una de las mensualidades 
que en todo ó en parte deba ser aplicado 
á la compensación con el conocimiento y 
conformidad de los interesados. 

Se dará ingreso al importe de estas 
certificaciones con aplicación al impuesto 
personal, cuando la operación deba com
pletarse en la misma provincia, ó comq 
movimiento de fondos cuando los interesa
dos sean contribuyentes por otra ú otras 
provincias, remitiendo en este caso á las 
Administraciones económicas respecti
vas las cartas de pago circunstanciadas 
para que en ellas se formalice el ingreso 
correspondiente por impuesto personal y 
la salida por movimiento de fondos. Las 
cartas de pago por dicho impuesto que 
deban enviarse á las Administraciones en 
que radiquen los expedientes, lo serán 
por el correo más próximo á la fecha de 
su expedición. 

Se conservarán en Caja, facturadas 
por clases y meses, las certificaciones de 
compensación y las cartas de pago del 
impuesto personal mientras llegue el caso 
de satisfacerse las nóminas respectivas, 
entregándose entonces como parte del 
importe de los mandamientos de pago. 

Se entregará á los interesados ó á s u s 
apoderados la certificación respectiva en 
equivalencia del metálico que les corres
ponda, y se recogerá la carta de pago, á 
cuyo pié firmarán unos ú otros el recibo 
de la certificación, además de hacerlo en 
la partida correspondiente de la nómina. 

Y por último, se unirán al manda
miento las cartas de pago, facturándolas 
cuando haya de acompañarse más de una 
á cada nómina. 

7.' Los haberes, una vez afectos á la 
compensación, no podrán ser dados de 
baja en la nómina correspondiente, aun 
cuando los interesados dejasen de pre
sentarse ó fallecieren antes de verificarse 
el pago. En estos casos, los pagadores 
respectivos suscribirán las partidas de 
las nóminas en virtud de autorización 
oficial del Jefe de la Administración 
económica, recogiendo y conservando 
en su poder á disposición de los interesa
dos las certificaciones correspondientes. 

8.* Cuando los haberes Comprendidos 
en el caso de la regla anterior lo fueren 
sólo por una parte del liquido, se rein
tegrará por el pagador el sobrante metá
lico que habrá de devolver, y su importe 
será alta á favor del interesado en el ha
ber liquido de la nómina siguiente. 

9 / Los recibos individuales del im
puesto personal correspondientes á los 
interesados que obraren en las Adminis
traciones respectivas se conservarán en 
ellas, anotándoles la circunstancia que 
acredite la cantidad compensada. Los c¡UO 
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estuvieren en poder de los Ayuntamien
tos se reclamarán para dicho efecto. 

10. Mientras existan en caja las cer
tificaciones de compensación, se hará 
constar el número é importe de ellas en la 
clasificación de existencias de las cuentas 
de Caja y en las actas de arqueo sema
nales.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de los 
interesados y corporaciones á quienes 
corresponde. 

Madrid 6 de Marzo de 1871. - Olega
rio de Andrade. 

Número 1.' 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
I»R LA 

PROVINCIA DE IMPUESTO PERSONAL. 

D. 
JEFE DE LA INTERVENCIÓN 

DE ESTA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. 

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes que obran en es
ta Administración económica, D . 

consta matriculado como contribuyente por el impuesto personal en el 
pueblo de y es deudor al Tesoro por cuotas cor
respondientes al mismo de la cantidad de 
pesetas, á saber: 

PESETAS. 

Por el reparto del año económico de 1868-69. 
Por el id. de 1869-70 

Y para que conste y pueda acreditarlo en la Administración económi
ca de la provincia de donde tiene solicitada la 
compensación con arreglo á la orden de 20 de Diciembre de 1869, exp i 
do la presente, con el V.* B.* del Jefe de la de esta en 

á de de mil ochocientos se
tenta y uno. 

V.' B.* 
El Jefe de la Administración. El Jefe de la Intervención. 

(Sello de la Administración.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
DE LA 

PROVINCIA DE 

Número 2.* 

IMPUESTO PERSONAL. 

LIQUIDACIÓN de las cantidades á compensar por D. N. T . (se expresará el nom
bre y la clase á que pertenezca el interesado) por las cuotas del impuesto personal que 
adeuda al Tesoro en el pueblo de provincia de — 
á saber: 

C A R G O . 

Por el reparto del año de según consta de (la 
matricula de esta provincia, ó de certificación librada por 
la Administración de ) 

D A T A . 

For haberes devengados, cuyo pago se aplica á la compen
sación, y de que se expiden certificaciones, á saber: 

Por los del mes de Mayo de 1S70, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, con descuento del 10 por 100 por 
impuesto transitorio y de la tercera parte liquida por 
retención 75 

Por los de Junio, con iguales deducciones 75 
Por parte de los de Julio 57 

PESETAS. 

En. de. -de 1871. 

E S T A COXFORME: 

El Jefe de la Intervención. El Jefe de la Administración económica. 

Número 3. ' 

D . JEFE DE LA 
, N T E « V E N C 1 0 N 

DE LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE ESTA PROVINCIA. 

(rxcBA.) 

A la Admi
nistración dio
cesana de -
para que certifi
que a continua
ción haber liqui
dado los sueldos 
correspondientes 
al i n t e r e s a d o 
aplicables ¿ la 
conipensaciondcl 
impuesto per
sonal. 

(MEDIA rinMA 
DEL JIFE DE L A 
ADMINISTRACIÓN. 

(Sello de la Ad
ministración 
económica.) 

D. 

DE. 

(Sello de la ofi
cina.) 

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes que obran en 

esta Administración económica, D. — 

Cura (ó lo que sea) de en la Diócesis de 

, consta matriculado como contribuyente por im. 

puesto personal en el pueblo de 

y es deudor al Tesoro por cuotas correspondientes al mismo, de la 

cantidad de doscientas siete pesetas, á saber: 

Por el reparto del año económico de 1868-69 87 
Por el id. de 1869-70 12o 

{i07 

Y para que conste y obre los efectos correspondienes expido la 

presente con el V.* B.* del Jefe de esta Administración económica 

en á — de 

de mil ochocientos setenta y uno . 

V.* B.° 

El Jefe de la Administración. El Jefe de la Intervención, 

ADMINISTRADOR DIOCESANO 

CERTIFICO: Que reconocidos los antecedentes que obran en esta 

Administración de mi cargo resulta que D. 

Cura (ó lo que sea) de tiene devengados y no 

percibidos hasta la fecha haberes suficientes para la compensación de 

las cantidades que adeuda al Tesoro por cuotas del impuesto perso

nal, según la precedente certificación, y que á dicho fin corresponda 

aplicar las cantidades que se expresan á continuación: 

Pesetas. 

Por haberes devengados en Mayo de 1870, al respecto de 

1.500 pesetas anuales, con deducción del 10 por 100 por 

impuesto transitorio y de la tercera parte liquida por re

tención 75 

Por los de Junio con iguales deducciones 75 

Por parte de los de Julio 57 

207 

Y para que conste y obre los efectos correspoendientes en la Ad

ministración económica de á la que en virtud del 

precedente acuerdo se remite, expido la presente certificación en 

á de de mil 

ochocientos setenta y uno. 

El Administrador diocesano. 
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Número 4 / 

HABERES EN COMPENSACIÓN AL IMPUESTO PERSONAL. 

CLASE 

D. 
ECONÓMICA DE ESTA PROVINCIA. 

MES DE JULIO DE 1870. 

JEFE DE LA INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

CERTIFICO: Que seguido expediente en esta Administración á ins
tancia de D. (se expre
sará la clase á que corresponda el interesado) para compensar con sus 
haberes devengados lo que adeuda al Tesoro por cuotas del impuesto 

personal que le fueron señaladas en el pueblo de 

provincia de formada la correspondiente liquida

ción y acreditado el ju ramento exigido por la orden de S. A. el Re

gente del Reino fecha 20 de Diciembre de 1870, resulta que corres

ponde aplicar á dicha compensación por | ¡ ? a i

c

l e m p l c t ° j del haber liquido 

que le corresponde percibir de la mensualidad de Julio de 1870, la 

cantidad de cincuenta y siete pesetas, á saber: 

Pesetas. 

Haber integro al respecto de 1.500 pesetas anuales 125 
Por el 10 por 100 de impuesto transitorio. 12,50 
Por retención de la tercera parte liquida. 37,50 

Deducciones. 

50 

Resto á su favor que percibirá en me
tálico 4 18 68 

Liquido aplicable á la compensación.. 57 

(Sello de la Ad
ministración.) 

Y para que conste, pueda formalizarse el ingreso en virtud de car
gareme, cuyo número de intervención se anotará á continuación, y 
sirva de resguardo en su dia al interesado, expido la presente en con
formidad á lo dispuesto por la Dirección general de Contabilidad en 
orden de trece de Febrero con el V.* B.* del Jefe de esta Administra
ción y el conocimiento y conformidad del interesado en 

á de de mil ochocientos setenta 
y uno. 

V. # B. ' 

El Jefe de la Administración. 

Expedido carga
reme número do 

intervención. 

El Jefe de la Intervención 

Con mi conocimiento y conformidad. 
El interesado. 

SEXTA SECCIÓN, 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
do 17 de Marzo de 1869, esta Dirección 
general ha señalado el dia i.* del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta d é l a s 
obras de la carretera de Pontevedra á 
Cangas, y sección de Marin á este último 
punto, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 404.567 pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 20.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
c imente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 1 / de Marzo de 1 8 7 1 . - E l 
Director general, Servando Ruiz Gómez 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha l * de Mar
zo último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Pontevedra á Cangas y 
sección de Cangas á Marin. se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Febrero último, esta Direc
ción general ha señal.-.do el dia 1.' del 
próximo mesde Abril, á la una de su tar 
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer or
den de Cangas de Onis á la de Palencia á 
T inamayor , cuyo presupuesto es de 
2.288.111 pesetas 36 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Go-
lniriiii.loi d e ltx p r o v í n o l a , Ua l lá i iUooc c u 

ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 114.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins 
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
2.000 pesetas, quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 500 pesetas. 

Madrid 1 / de Marzo de 1 8 7 1 . - E l 
Director general de Obras públicas, Ser 
vando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha l." de Mar
zo último y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Cangas de Onis 
á la de Palencia á Tinamayor, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con 
(liciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma delproponente.) 

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica subasta en licitación oral la adquisi
ción de 100 seras de esparto para el movi
miento de almacenes en el referido Esta
blecimiento. 

1.' La Hacienda pública contrata en 
licitación oral la adquisición de 100 seras 
de esparto con destino al movimiento de 
los almacenes de la Fábrica de tabacos de 
Madrid. 

2." Las 100 seras expresadas han de 
ser de esparto doble, iguales en un todo 
en dimensiones, calidad y construcción á 
la muestra que estará de manifiesto en 
dicho Establecimiento y se exhibirá en el 
acto del remate. 

3." El contratista se obliga á presen
tar en la portería de este Establecimiento 
las referidas seras en el término de 15 
dias, contados desde que se le comunique 
al rematante la aprobación del servicio. 

4.* Dichas seras se reconocerán á su 
ingreso en la Fábrica por la persona que 
designe el Sr. Administrador Jefe de la 
misma, y las que no reúnan las condicio
nes que se estipulan serán desechadas y 
las retirará en el acto el contratista. 

5." El contratista se obliga á reponer 
en el término de ocho dias las seras que 
le fueren desechadas. 

6 / Si el contratista dejara de presen
tar las seras que se contratan en el té r 
mino que determina la condición 4. ' y no 
repusiera las desechadas en el que se esta
blece por la 5. ' , el Sr. Administrador Jefe 
del Establecimiento procederá á su com
pra á perjuicio del contratista, que será 
responsable de los gastos que se ocasio
nen con tal motivo, asi como del sobre
precio á que resulten, á lo cual queda obli
gada la fianza y sus bienes, entendién
dose que renuncia para este efecto todo 
fuero ó privilegio particular. 

7.* La subasta tendrá efecto el dia 20 
de Marzo corriente, en el despacho del 
Sr. Administrador Jefe de esta Fábrica, 
quien presidirá el acto asociado del se
ñor Contador y del Notario de este Esta
blecimiento. 

8 / En dicho dia, desde la una á la una 
y media, se admitirán por la Junta las pro
posiciones que hiciesen los licitadores á 
viva voz en mejora del tipo de tres pese
tas 66 céntimos cada una sera, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta y 
adjudicándose al que resulte como mejor 
postor dada la una y media. 

9 / Las proposiciones se referirán á la 
baja por céntimos de peseta y unidad en 
cada una de las 100 seras que se contratan. 

10. Para hacer proposición se ha de 
presentar documento que justifique haber 
depositado en la Pagaduría de este Esta
blecimiento la cantidad de 70 pesetas, que 
se devolverán terminado el acto del rema
te á todos los licitadores, á excepción de 
aquel á cuyo favor hubiese sido adjudi
cado, que se conservará en concepto de 
fianza. 

11. A los ocho dias de admitidas en 
la Fábrica las seras y no resultando res
ponsabilidad al contratista, se le abonará 
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su importe por U pagaduría de la mis -
mu, devolviéndosele al propio tiempo la 
fianza. 

12. Forman parte integrante del pre
sente pliego como insertas en el mismo 
cuantas formalidades establece el reíd de
creto de 27 de Febrero é Instuccion de 15 
de Setiembre de 1852, á excepción de la 
parte relativa á las solemnidades del acto 
del remate. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citen respecto de este contrato se resol
verán por la vía administrativa, y la res
ponsabilidad en que pueda incurrir el con
tratista se exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo á que se 
refiere el ar t . 11 de la ley de contabilidad. 

14. El acta del remate surtirá los efec
tos del otorgamiento de esoritura para 
los efectos de este contrato. 

15. El remate no será válido ni cau
sará efecto alguno hasta tanto que recai
ga la aprobación del mismo de la Direc
ción general de Rentas. 

Madrid 28 de Enero de 1871. - Igna
cio Escobar. 

Se aprueba el presente pliego de con
diciones. Madrid 3 de Febrero de 1 i>71. — 
Velasco. 

Acreedores. 

D. Isidro Elguero.—D. Bonifacio Val
depeñas.—Doña Lucia Vargas.—D. Ma
teo de la Riva por si y como cesionario 
de varios acreedores.—Doña Concepción 
Brazategui. — D . Francisco de Borja y 
en su nombre el Procurador D. Manuel 
M. Peña.—Doña María «limeño, repre
sentada por D. José Madrid.—D. Eusebio 
Nieves.—D. Epifanio Sánchez Ocaña.— 
D. Roque Labajos.—D. Antonio More
no .—D. Manuel Moratel.—D. Manuel 
López Regó.—D. Valentín Guerrero.— 
D. José Grodino.—D. Eugenio Hornillo, 
representado por D. Faustino Ciria. — La 
Zaragozana, su propietario D. Faustino 
Ciria.—D. Julián Hiruela.—Sr. Pi lom-
bert, representado por D. Manuel Agui-
lar.—D. José del Rio, representado por 
su hijo D. José. — D . Juan Barbaje-
ro.—D. Sebastian Baides.—D. Manuel 
Iglesias. — Señora viuda de Robleda-
no.—Sr. Moreno, de Aranjuez.—D 
nuel Capilla. 

Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de villa de esta 
capital á responder á los cargos que con
t ra él resultan en la causa que se le sigue 
por la actuación del Escribano D. Pascual 
Esteve, como responsable de los artículos 
insertos en el núm. 15 del citado periódi
co correspondiente al dia 26 de Enero 
último, injuriosos á la persona de S. M. 
el Rey D. Amadeo I y á la del Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad. 

Madrid 5 de Marzo de 1871.—Pas
cual Esteve. 

Ma-

P R O V I D E M C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada por mi el actuario y dic
tada en autos á instancia de L>. Julio 
Bolumburu contra D. Antonio López y 
López, como Director del Banco Hipote
cario Español, sobre pago de S.260 reales, 
importe de varios muebles que compró 
al primero, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez al referido López para que 
en el término de ocho dias comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, desde 
las doce de la mañana hasta las dos de su 
tarde, á reconocer la cuenta factura de 
deber de fecha 28 de Agosto de 1869. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 7 1 . - E l 
actuario, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte 
se cita, llama y emplaza por primera vez 
á Bernardo Alvarez. de oficio aguador, á 
fin de que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la publica
ción de este edicto, se presente en el refe
rido Juzgado del Hospicio y Escribanía de 
D. Francisco de Lanzas, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas 
roa loo , ú l a korn, do d a c p a o h o , ü r e s p o n d e r 

de los cargos que le resultan en causa 
que contra el rais.no se instruye por le
siones graves á José Rubio Ponce el dia 
11 del corriente. 

Madrid 27 de Febrero de 1871 . -E l 
Escribano, Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Emilio Mo-
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
anuncia por el presente haber sido decla
rado en concurso necesario el señor don 
Francisco Narvaez y Larrinaga, Conde 
de Yumury, y se llama á sus acreedores á 
fin de que se presenten dentro de veinte 
dias con los títulos justificativos de sus 
créditos, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.—Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del partida 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r \ 
mera instancia de esta villa y su pa^ 
tido. 

Por el presente hago snber que e n 

mi Juzgado y por la Escribanía del infrag. 
crito se instruye causa criminal de O f i C i 0 

contra D. Manuel Iglesias Alvarez, Co
misionado de apremio por pagos de p l a . 
zos vencidos de bienes del Estado, p 0 r 

estafa de cierta suma á D. Basilio Rivas 
de esta vecindad, en cuya causa fué acor-
dada la detención del D. Manuel Iglesias 
Alvarez con objeto de recibirle la decla
ración indagatoria acordada en la men
cionada causa, éignorándose su paradero, 
se ha acordado publicar este anuncio, 
por el cual se encarga á todas las autori
dades y funcionarios públicos del Reino 
procedan á la busca y captura del expre
sado sugeto, y caso de ser habido le remi
tan á este Juzgado en concepto de dete
nido con el fin indicado. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mar
zo de 1871.—José Alvarez Carrasco.«-
Por mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, dictada ante el 
Escribano numerario del mismo D. P a 
blo Gargantiel en los autos del concurso 
de acreedores de D. Gumersindo Iglesias 
y Barcones, se cita á los acreedores inte
resados en el mismo para que concurran 
á junta general el dia 20 del corriente 
mes, y hora de la una de su tarde, en los 
estrados del Juzgado, sito en el piso prin
cipal del ex-convento de las Salesas, á fin 
de que con conocimiento del estado del 
concurso, de la muerte del concursado, de 
la renuncia del representante de los acree
dores D. Mateo la Riva y del desisti
miento de la representación de este don 
Eusebio Casaes y Castro, se acuerde lo 
que más pueda importar á los intereses 
del concurso, en la inteligencia que cons
tituirá acuerdo lo que se delibere por la 
mayoría de los acreedores que asistan al 
acto, parando á todos el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Marzo de 1871. - El Juez, 
Cantera. - El Escribano, Pablo Gar
gantiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal se cita, llama y emplaza á José Ma
ría Losada, agente de Orden público que 
era en 1 de Noviembre del año anterior 
bajo el numero 205, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias se presente ante el Juzga
do, sito en el ex-convento de las Salesas, 
á fin de ampliar un parte que tiene dado 
como tal agente y declarar acerca del 
hecho que denunció, bajo apercibimien
to que de no hacerlo le podrá resultar 
perjuicio. 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano, La Torre. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

JPor el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Rif.iel María Rniz C i 
tano, Juez de primera instancia de este 
partido, dictada en causa criminal pen
diente en el mismo por tentativa de robo, 
se cita y llama á las personas á quienes 
pertenezcan una yegua castaña, de un 
metro37centímetros, de diez á once años, 
con estrella, calzada muy bajo del pié 
izquierdo, con bigote y algunos lunares 
blancos en los costillares á consecuencia 
del roce de los atalajes; un albardon vie
jo con un pechero ya usado de seda, una 
cincha de las comunes usada, estribos de 
madera de la clase de los zuecos en buen 
uso, acciones de correas negras usadas, 
una sudadera de tela de colchón remen
dada, una manta de muestra usada y una 
capa vieja de paño con embozos afelpados 
y contraembozos de tela de cuadritos con 
broches pequeños de metal; para que en 
término de diez dias se presenten á re
clamarlos en dicho Juzgado. 

Getafe 2 de Marzo de 1871. - V . ° B . * -
El Juez de primera instancia, Ruiz Casta
ñ o . - E l Escribano, Manuel Piniella. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita y emplaza por es
te edicto y primer pregón á D. Joaquín 
Blanco González, de esta vecindad, que 
vivió en la calle del Sur, núm. 12, y pos
teriormente en la del Ancora, núm. 7, 
y en la actualidad se ignora su paradero, 
Director del periódico La Lucha, para que 
en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
a Celedonio Nájera, albañil, que en el 
mes de Setiembre del año 1869 vivia en 
Madrid, calle del Sombrerete, núm. 4, 
cuarto tercero, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de practicar cierta diligencia en 
la causa criminal que se sigue con motivo 
del robo ejecutado á José Marcos y Ma
nuel Perales, vecinos de Villaverde; 
apercibido de que no haciéndolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 3 de Marzo de 
1871.-Rafael María Ruiz Castaño..— 
Ángel de Francisco. 

Juzgado de paz de Navacerrada. 

Tara pago al Ayuntamiento de Cer-
cedilla se sacan á pública subasta dos ca
sas sitas en esta villa, en la forma si
guiente: 

Una en la calle de Potaje, señalada 
con el núm. 2, de dos pisos, la cual ha 
sido tasada en 2.125 pesetas. 

Otra casa á la plazuela de h Taberna, 
con sus accesorios de cocedero y huerto, 
la cual se ha tasado en 4.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 23 del corriente, de diez á doce en 
punto de su mañana, en el Juzgado mu
nicipal de esta villa, debiendo advertir 
que no serán admisibles posturas que ne 
cubran las dos terceras partes de su tasa
ción. 

Navacerrada 1." de Marzo de lS71. — 
El Juez municipal, Mariano de la Ru
bia.—Por su mandado, el Secretario, 
Juan Serrano Vázquez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ALCALDÍA. POPULAR DE MADRID. 

Distrito de la audiencia. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al dueño de un fardo que contiene 
varias piezas de percal que la noche del 
dia 4 del actual fué depositado en esta 
Alcaldía popular de mi cargo por D. Be
nito García, por haber sido abandonado 
por un joven que lo conducía en la calle 
de Atocha, frente al Ministerio de Fomen
to. La persona que se crea con derecho 
al mismo puede presentarse todos los dias 
desde la hora de las diez de la mañana 
á cuatro de la tarde, al local de la Alcal-

di i popular del distrito de la Audiencia, 
sita en la Plaza de la Constitución, núme
ro 3, piso principal, en donde dando las 
señas y haciendo la reclamación oportu
na le será entregado. 

Madrid y Marzo 6 de 1871. -El Al
calde popular, Vicente Tabernil la. 

MADRID.—1871. 
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